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RELACIÓN Q U E S E C I T A 

Nombres de los deu
dores 

ú sus causahabicutes 

D. Pedro Barriales.. 
> Facundo Pascual 

Fechas de las obliga' 
dones 

Diciembre 1909 
Idem i 1909 

Cantidatles adeudada» 

«.re 3 3 

1 s oa o.T3 1 re c re 2 
1 = s - e 2 

Prinápal 
é i n 

tereses 
Ptas. Cts. 

78 
104 

5 por loo 
de 

recargo 
Ptas. Cts 

3 90 
5 20 

Total 

Ptas. Cts. 

"81 90 
109 20 
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Casa Consistorial, en cuyos días 
han de tener lugar los actos de cie
rre definitivo dei alistamiento, sorteo 
y clasificación de soldados, respec
tivamente, por si tuviese que hacer 
reclamaciones. 

Fresno de la Vega 1." de Febrero 
de 1 9 U . = E I Alcalde, Cleto Migué-
lez. 

Don Esteban Corral Sánchez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que en el alistamien

to de mozos formado por dicha 
Corporación el día 14 del actual, 
conforme al art. 40 de la vigente ley 
de Quintas, se han incluido los que 
al pie se mencionan, ausentes de es
te Ayuntamiento, asi como sus fa-
müias, desde hace más de diez años, 
según indagaciones practicadas, & 
ignorándose su paradero, y á fin de 
que puedan concurrir al cierre de di
cho alistamiento, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial á las diez 
de la mañana del día 11 de Febrero 
próximo, se les cita por medio del 
presente, entendiéndose que de no 
comparecer serán eliminados del re
petido alistamiento, conforme al ca
so 4." del art. 88 de referida ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que puedan incurrir de no presen
tarse para ser alistados en los pun
tos en que se hallaren. 

Mozos que se citan 
Miguel Diez Rodríguez, hijo de 

Lino y Cristina, que nació en Sorri-
ba el 25 de Mayo de 1890. 

Domingo GonzálezNieto. deFaus
tino y Victoriana, que nació en V¡-
danes el 4 de Agosto de 1890. 

Cistiernaól de Enero de 1911.= 
Esteban Corral — P . S . O.: E l Se
cretario, Gabriel Reyero. 

Don Alejandro Martínez, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Galleguillos de Campos. 
Hago saber: Que la Corporación, 

en el acto de la rectificación del alis
tamiento para el corriente año, acor
dó insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
el anuncio llamando y citando para 
el cierre definitivo á los mozos que 
á continuación se expresan, cuyos 
mozos, caso de no comparecer, pro
cede eliminarles del alistamiento por 
ignorarse su paradero hace mucho 
tiempo, y con fundamento creerles 
muertos, y en todo caso, quedar sá
jelos á sufrir suerte, según el caso 
2.» del art. 27 de la ley. 

Los tnozos que se citan son: 
Casiano López Fernández, hijo 

de Vivencio y Petra, nació en Are
nillas el 1." de Septiembre de 1890, 
ignorando el paradero de padres é 
hijo. 

Alejandro Vlllada Valdaliso, de 
Ignacio y Florencia, nació en Galle
guillos el 5 de Mayo de 1890, de ig
norado paradero. 

Ambrosio Fernández,deBaltasara, 
nació en Galleguillos el 22 de Mar
zo de 1890; nada más nacer se le 
llevó al Hospicio, y preguntado por 
él no dan razón. 

Galleguillos 5 de Febrero de 
191 l.=Alejandro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Órbigo 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual, con 

• arreglo al caso 5.°, art. 40 de la ley 

de Reclutamiento vigente, los mozos 
que á continuación se relacionan, 
los cuales han desaparecido de sus 
respectivos pueblos hace muchos 
años, se interesa por medio del pre
sente la presentación de los mismos 
á los actos del reemplazo, incurrien
do ellos y sus padres, en caso con
trario, en la responsabilidad consi
guiente por su falta de presentación. 

Villarejo de Orbigo 27 de Enero 
de 19I1.=EI Alcalde, Ulpiano S . de 
la Torre. 

Mozos que se citan 

Núm. 4.—Isidro Nieto Domín
guez, hijo de Agustín y de Micaela, 
nació el 14 de Mayo de 1890, natu
ral de Estébanez. 

Núm. 8 —Joaquín Cuevas Cabe
ro, de Vicente y de Vicenta, nació 
el 10 de Agosto de 1890, natural de 
Veguelllna. 

Núm. 9.—Antonio G u t i é r r e z 
Aláiz, de José y de Antonia, nació 
el 26 de Agosto de 1890, natural de 
ídem. 

Núm. 10.—Manuel González Pé
rez, de Gregorio y de Concepción, 
nació el 26 de Agosto de 1890, na
tural de Villarejo. 

Núm. 16.—Benjamín Martínez 
García, de Eduardo y de Eulogia, 

nació el 6 de Diciembre de 1890, na
tural de Villoría. 

Núm. 18 —Victor Benavides Ro
dríguez, de Víctor y de Marta Rosa, 
nació el 29 de Diciembre de 1890, 
natural de Veguelllna. 

AlcalJla constitucional de 
Carrocera 

No habiendo comparecido en el 
acto de la rectificación del alista
miento los mozos alistados en este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
presente año, Sebastián Rodríguez 
de la Hoz, Braulio Morán de la Hoz, 
Constantino AlVarez González, C e 
sáreo Suárez Morán, Pedro Fernán
dez Fernández y Angel AlVarez Ra
banal, de los que se tiene conoci
miento que se encuentran en Amé
rica, ni haberse presentado ninguna 
persona en su representación, se les 
cita por medio del presente anuncio 
para que el día 12 del corriente mes 
y 5 del próximo mes de Marzo, á las 
diez de la mañana, se presenten en 
esta Casa Consistorial, en que ten
drá lugar el sorteo y declaración de 
soldados; pues de no comparecer, 
les parará el perjuicio consiguiente 
y se declararán prófugos. 

Carrocera 1 d e Febrero de 1911. 
E l Alcalde, José AlVarez. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E D O N J U A N 

REPARTIMIENTO de nueve mil den pesetas y noventa y dos céntimos,gira
do entre todos los Ayuntamientos de que se compone este partido judi
cial, sirviendo de base á la formación del mismo, por mitad, tas cuotas 
de contribuciones directas que cada Ayuntamiento satisface anualmente 
al Tesoro, y la otra mitad por el Censo de población de hecho de cada 
Municipio, á saber: 

A Y U N T A M I E N T O S 

C u u U atlinl 
que correspon 
tic ¡t este a y n n -

txmiento 

Pesetas Cts. 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas • 
Campo de Villavidel 
Castilfalé . 
Castrofuerte . . 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oleres 
Cubillos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo . . 
Gusendos 
Izagre 
Matadeón 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros • 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes . . . 
Valdemora 
Valieras 
Valdevimbre 
Valencia de Donjuán 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villabraz. 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Viliahornate 
Villamandos 
Villamañán . . . . . . 
Villanueva de ¡as Manzanas... 
Villaquejida 

Totales.. 

206 75 
426 15 
243 80 
151 58 
140 90 
158 61 
141 86 
246 » 
252 19 
16* 86 
264 51 
143 25 
274 55 
212 25 
228 24 
527 50 
251 95 
584 85 
101 95 
490 50 
257 87 

89 60 
806 80 
489 70 
580 40 
105 11 
152 91 
172 45 
219 55 
174 20 
156 25 
193 80 
572 90 
275 85 
290 25 

9.100 92 

Cuota que co 
rresponde 

al trimestre 

51 68 
106 52 
60 95 
57 84 
35 25 
34 65 
55 47 
61 50 
58 05 
42 21 
66 15 
55 81 
68 59 
55 06 
57 06 
81 82 
57 99 
96 21 
25 49 

122 57 
59 47 
22 40 

201 70 
122 42 
145 10 
26 28 
45 74 
45 11 
54 89 
45 55 
39 06 
48 45 
95 22 
68 46 
72 56 

2.275 23 

Valencia de Don Juan 10 de Enero de 1911.=E1 Alcalde, Fidel Martí
nez.=E1 Secretario, José Garrido. • . ... 

J U Z G A D O S 

Don Carlos Luis AlVarez Cifuentes, 
Juez municipal de esta villa y su 
término. 
Hago saber: Que en la demanda 

formulada por D. Vicente de Paz 
Godos, mayor de edad, casado, in
dustrial, y vecino de esta villa, con
tra D. Francisco Rodríguez Rodrí
guez, mayor de edad, casado, la
brador, y Vecino de Igüeña. sobre 
reclamación de trescientas cincuenta 
y siete pesetas y cincuenta cénti
mos, procedentes del débito consig
nado en dos documentos simples, 
otorgados en esta villa el siete de 
Abril y catorce de Junio del año últi
mo, por providencia de esta fecha he 
acordado señalar para la comoare-
cencia del juicio verbal civil solicita
do, el día quince de Febrero próxi
mo, á las once horas de la mañana, 
en la sala de audiencia de este Ju.:-
gado. sito en la planta baja de la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to, donde comparecerán las partes, 
provistas de todos los medios de que 
Intenten valerse, bajo los apercibi-
mipntos legales. 

Y con el fin dp. que sirva de noti
ficación y citación al referido de
mandado, que se halla en ignorado 
paradero, expido la presente en No
ceda del Bierzo, á veintiséis de Ene
ro de mil noveclento'! once.=Carlos 
Luis AlVarPz.=P. S . M.: Mariano 
Travieso, Secretario. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Contribución terr i torial .— 1." a l 
4 ." trimestres de 1907 a l 1910 

Don Francisco Robles García. Agen
te ejecutivo de la Hacienda en la 
Zona de Valencia de Don Juan, 
Ayuntamíentode Cabreros dt'l Río 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución y trimes
tres arriba expresados, se ha dictado 
con fecha 30 de Diciembre, la si
guiente 

¡Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores queá continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de los bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aquellos 
deuaores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 17 de Fe 
brero próximo, á las doce de la ma
ñana, siendo posturas admisibles en 
la subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ta
sación. 

Notifiquese esta providencia ü los 
deudores y á los acreedores hipote
carios, en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos y en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios que expresa el art. 94 
déla Instrucción.> 

Núm. 95.—D. Lorenzo Guerrero, 
vecino de Cabreros del Río.—Una 
huerta. en término de Cabreros, al 
molino ó arriba, hace 8 áreas y5fi 
centiáreas: linda O. , presa de San 
Marcos; M.. huerto de Hermenegil
do Guerrero; P., Esteban Baro, y 
N., Juan Baro; tasada en 7,50 pese
tas. 

Un Magano, en dicho término, á 
la: Egorucha, hace 12 áreas y 76 
centiáreas: linda O. , camino de C a -



rre-CubilIns; M., H e r m e n e y i l d o 
Guerrero; P., presa, y N., Francisco 
baro; tasada en 150 pesetas. 

Nüm. 93. —Laureano Llábana, Ve
de Cabreros.—Una huerta, en C a -
b. eios, al camino de la Granja, hace 
8 áreas y 56 centiáreas: linda O. y 
y P., tierras de Concejo; M.,Miguel 
Alvarcz Melón, y N., MáximoVosía; 
tasada en 180 pesetas. 

Núm. 143.—D. Vicente Caño, he
rederos, vecino de Cabreros.—Una 
huerta, en Cabreros á Garre-Valen
cia, h ice 14 áreas y 80 centiáreas: 
linda O . , camino; M.. Pedro Liéba-
na; P. y N., Pedro Santos; tasada 
en 270 pesetas. 

Núm. 254.—Herederos de Cándi
do Llórente, vecino de Villavidel.— 
Una tierra centenal, á la ermita de 
Javares, hace 90 áreas y 59 centi
áreas: linda O. y M.. herederos de 
Lorenzo Garda , y P. y N., Tomás 

• Melón; tasada en 40 pesetas. 
Nútiero 255.—Herederos de Be

nito González, vecino de Villavidel. 
' Una tierra trigal, en término de Ja -

vares, hace 2b áreas y 12 centiáreas: 
linda O. , Anacleto Alvarez, herede
ros; M., Isidero González; P. y N., 
camino; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 261.—Herederos de Ambro
sio Campo, Vecino de Campo.—Una 
tierra triga!, en término de Cabre
ros, á la Antilla de Arriba, hace II 
áreas y 70 centiáreas: linda O. , T o 
más G . Fernández; M., Miguel Al
varez; P., cabeceros, y N., Manuel 

' Villa; tasada en 125 pesetas. 
Núm. 277.—Marcelo Andrés, ve

cino de Campo.—Una viña, en tér
mino de Cabreros, al Moler, hace 
hace 4 áreas y 61 centiáreas: linda 
O . , camino; M., Juan Fernández; 
P., Santos Rodríguez, y N.. Juan 
Liébana; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 279.—D." Maria Alvarez, 
herederos, vecinos de Campo.—Una 
tierra, que fué viña, en término de 

Javares , á las cuevas, hace 9 áreas 
y 59 centiáreas: linda O. . Prudencio 
García; M.. las cuevas; P., Victo-
rio García; N., Rodrigo Muñoz, he
rederos; tasada en 200 pesetas. 

Núm. 290. - -D. Vicente Pardo, 
vecino de Campo.—Una tierra, al 

-llagano de Cabreros, hace 14 áreas 
y 80 centiáreas: linda O. , Clemente 

"Caballero; M., Juan Caballero; P., 
Agustín Fresno, y N., Pablo Santa-

marta; tasada en 140 pesetas. 
Núm. 295.—D. Antonio Bodega, 

vecino de Fresno.—Una tierra tri
gal, en término de Cabreros, á la 
Granja, hace 17 áreas y 12 centi
áreas: linda O. , D. Perfecto Sán-

•chez; M.. mojoneras; P. y N.. suer
te de la Granja; tasada en 200 pe
setas. 

Núm. 295.—D." Ana Mariinez, 
vecina de Fresno.—Una tierra tri
gal, en término de Cabreros, á la 
Granja, hace 28 áreas y 12 centi
áreas: linda O. , tierras que dividen 
hojas; M., senda de Carre-Fresno; 
P., tierras que dividen hojas, y N., 
se ignora; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 296.—D. Antonio Prieto, 
vecino de Fresno.—L'na tierra, en 
término de Cabreros, al carril hon
do, hace 18 áreas y RS centiáreas: 
linda O. , herederos de Emilio Mon-
liel y Pedro Reguera: M., lindero, y 
P. y N.. I ) . Perfecto Sánchez; tasa
da en 200 pesetas. 

Núm. 297.—D. Antonio Crespo 
Robles, vecino de Fresno.—Una tie
rra centenal, en término de Cabre
ros, á la Granja y Chiorno de la Ro

sa, hace 52 áreas y 87 centiáreas: 
linda O. , José Prieto: M. y P., tie
rras de la Granja, y N., con las mis
mas; tasada en l io pesetas. 

Núm. 500.—D. Bonifacio Carpin
tero, Vecino de Fresno.—Una tierra 
trigal, en Cabreros, á la Granja, 
hace 16 áreas y 65 centiáreas: linda 
O. , tierras de la iglesia de S i n Mi
guel de Fresno; M., Pablo García; 
P., herederos de Pascual Martínez; 
tasada en 160 pesetas. 

Núm. 502.—D. Clemente Martí
nez, Vecino de Fresno.—Una tierra 
trigal, en término de Cabreros, á la 
Granja, hace 9 áreas y 55 centi
áreas: linda O y P., D. Perfecto 
Sánchez; M.. Jerónimo Nava, y N., 
Juan Fernández; tasada en 100 pe
setas. 

Núm. 5 0 8 — D . Domingo Gigo-
sos, vecino de Fresno —Una tierra 
trigal, en Cabreros, á la Granja, 
hace 18 áreas y 78 centiáreas: linda 
O . , camino; M., Pablo Carpintero; 
P., Quintín Fernández, y N., here
deros de Pascual García; tasada en 
200 pesetas. 

Núm. 509.—D. Domingo Morán, 
Vecino de Fresno.—Una tierra, tri
gal, en término de Cabreros, á la 
Granja, hace 25 áreas y 7 centi
áreas: linda O. , Santiago Bodega; 
M., Domingo Prieto; P., tierras de 
la Gran/a de San Antolín, y N.. 
Francisco Martínez; tasada en 240 
pesetas. 

Núm. 312.—D. Eusebio Fernán
dez, vecino de Fresno.—Una tierra 
trigal, en Cabreros, á la Granja, 
hace 9 áreas y 59 centiáreas: lin
da O. , camino de Fresno; M., An
tonio Marcos; P.. D. Perfecto Sán-

j chez, y N.. de Manuel Marcos; ta
sada en 100 pesetas, 

j Núm. 515.—D.Eugenio Morán.— 
! Una tierra trigal, en término de C a 

breros, al camino de Carre-Fresno, 
hace 4 áreas y 69 centiáreas: linda 
O . , Eusebio Fernández; M., Juan 
Fernandez, y P. y N., Francisco 
Martínez; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 516.—D. Frollán Miguélez, 
vecino de Fresno.—Una tierra, tri
gal, en Cabreros, á la Granja, hace 
9 áreas y 59 centiáreas: linda O . , 
Pedro Gígosos, herederos; M., José 
Puente, y N., linderón; tasada en 
100 pesetas. 

Núm. 5!8.—D. Félix Arteaga, ve
cino de Fresno.—Una tierra, trigal, 
en término de Cabreros, á la Gran
ja, hace 14 áreas y 80 centiáreas: 
linda O. y P., tierras de la Granja, 
y N., José Arteaga Fernández; ta
sada en 150 pesetas. 

Núm. 520.—D. Francisco Martí
nez, Vecino de Fresno —Una tierra 
trigal, en término de Cabreros, á la 
Granja, hace 32 áreas y 86 centi
áreas: linda O. . Juan Bodega; M., 
P. y N., Santiago Bodega; tasada 
en 540 pesetas. 

Núm. 550.—D. Juan Prieto Mi
guélez, vecino de Fresno.—Una tie
rra trigal, en término de Cabreros, 
á la Granja, hace 11 áreas y 76 cen
tiáreas: linda O . , otra de la Memo
ria; M., Bruno Marcos; P., tierras 
de Feliciano Liébana, y N., camino; 
tasada en 150 pesetas. 

Núm. 558.—D. Gaspar Marcos, 
vecino de Fresno —Una tierra tri
gal, en término de Cabreros, al T o -
rradal, hace 18 áreas y 78 centi
áreas: linda O. , Gabriel Martínez; 
M., Baltasar Provecho; P., otra de 
D. José Badillo, herederos, y N., 
Juan Prieto; tasada en 200 pesetas. 

Núm. 528.—Hereden.s de Jeróni
mo Valentín, vecino de F resno . - -
Una tierra trigal, en término de C a 
breros, al camino de Cabreros, hace 
7 áreas y 5 centiáreas: linda O. , ca
mino;. M., tierras que cabecean en 
ella; P., Luis Fernández, y N., tie
rras que cabecean en ella; tasada 
en 70 pesetas. 

Núm. 524.—D." Gaspara Marcos, 
Vecina de Fresno.—Una tierra tri
gal, en término de Cabreros, al To-
rradal, hace 28 áreas y 17 centi
áreas: linda O. , presa de San Mar
cos: M., Victorio Liébana; P., don 
Perfecto Sánchez, y N., camino; ta
sada en 300 pesetas. 

Núm. 547.—D." Micaela Fuertes, 
Vecina de Fresno. —Una tierra, en 
Cabreros, á la Granja, hace 11 
áreas y 75 centiáreas: linda O. , Juan 
Mateos; M., José Prieto; P., arrotos 
de la Granja; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 548.—D. Mariano Carpin
tero, Vecino de Fresno.—Una tierra 
trigal, en término de Cabreros, hace 
14 áreas y 71 centiáreas: linda O. , 
Nicolás Fernández; M., D. Perfecto 
Sánchez; P., Eusebio Fernández, y 
N., de Cipriano N.; tasada en 150 
pesetas. 

Núm. 549.—D. Marcos Bodega, 
vecino de Fresno.—Una tierra tri
gal, á Carre-Fresno, hace 18 áreas 
y 73 centiáreas: linda O. y M., tie
rras de Eusebio Fernández; P., tie
rras de la Granja, y N., con las mis
mas; tasada en 200 pesetas. 

Núm. 552.—Herederos de D. Pe
dro Gigosos, vecino de Fresno.— 
Una tierra trigal, en término de C a 
breros, á la Granja, hace 9 áreas y 
y 79 centiáreas: linda O . , José Ar
teaga; M., Santiago Robles; P.. ca-
bezeras, y N., camino de Carre-
Fresno; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 557.—D. Santiago Santos 
Guerrero, Vecino de Fresno. —Una 
tierra trigal, en término de Cabre
ros, á la Granjn, hace 16 áreas y 
52 centiáreas: linda O. . Cielo Mi
guélez; M., Domingo Prieto, y N., 
Santiago Bodega; tasada en 180 pe
setas. 

Núm. 559.—D. Vicente Matanza, 
vecino de Fresno.—Una tierra trigal, 
en término de Cabreros, al espino 
de abajo, hace 9 áreas y 59 centi
áreas: linda O. , presa de San Mar
cos; M., Victorio Liébana; P. y N., 
Angela Santamaría; tasada en 100 
pesetas. 

Núm. 546.—D. Miguel Morán G i 
gosos, Vecino de Fresno.—Una tie
rra trigal, en término de Cabreros, 
al Torradal, hace 96 áreas y 56 
centiáreas: linda O. , Luis García Al
varez; M., con raya de Fresno; P., 
Bonifacio Robles, y N., de Pedro 
Alvarez; tasada en 600 pesetas. 

Núm. 574.—D. Eugenio Mateos, 
Vecino de Cubillas —Una tierra tri
gal, al fondo de Cabreros, hace 18 
áreas y 78 centiáreas: linda O. , cabe
ceras; M., Clemente Caballero; P., 
Francisco Caballero, y N., Fructuo
so Barrio (herederos); tasada en 200 
pesetas. 

Núm. 582.—Herederos de Balta
sar Santamaría.—Una tierra trigal, 
en término de Cabreros, á Regaluen-
gos. hace 7 áreas y 5 centiáreas: lin
da O . , barcillar de Nicasio Vega, 
M., Pedro Robles, y N., Fermín G . 
Fernández, y N., de Froilán Arre
dondo; tasada en 75 pesetas. 

Núm. 385.—D. Juan Rodríguez, 
vecino de Cubillas.—Una tierra tri
gal, á Regaluengos, en término de 

Cabreros, hace 6 áreas y 4 centi
áreas: linda O. , de Santiago G . Ro
dríguez; M., camino; P., otra de Mi
guel Nava, y N., de Juan Fernández; 
tasada en 75 pesetas. 

Núm. 584.—Herederos de María 
Melón, vecinos de Cubi l las—Una 
tierra trigal, en término de Cabre
ros, á Regoluengos, hace 14 áreas 
y 80 centiáreas: linda O. , Ramón 
Fernández, herederos; M., mojone
ras: P., molino, y N., de Esteban 
Getino (herederos); tasada en 150 
pesetas. 

Núm. 586.—Herederos de José 
Nava, vecino de Cubillas.—Una tie
rra trigal, en término de Cabreros, 
á los Retuertos, hace 9 áreas y 59 
centiáreas: linda O . , Francisco Pan-
tlgoso; M , linderón; P., Cipriano 
García, y N., tierras; tasada en 100 
pesetas. 

Núm. 587.—D. Eugenio Andrés, 
Vecino de Cubillas.—Una tierra tri
gal, en término de Cabreros, á los 
Cebollones, hace 9 áreas y 39 cen
tiáreas: linda O. , Víctor Mendoza; 
M., de herederos de Manuel Nava; 
P., Francisco Melón, y N.. de Euse
bio Alvarez; tasada en 10') pesetas. 

Núm. 592.—D. Juan Marcos, ve
cino de Cubillas.—Una tierra trigal, 
en término de Cabrer -s . á los Capi- • 
líos, lince 25 áreas y 57 centiáreas: 
linda O. y P., de Eusebio Alvarez; 
M., herederos de Angela Nava, y 
N., de D. Perfecto Sánchez; tasada 
en 259 pesetas. 

Núm. 405 — D . Manuel Prpvecho, 
vecino de Cubillas—Una tierra tri
gal, en término de Cabreros á Carre-
Fresno, hace 18 áreas y 78 centi
áreas: linda O. , dicho camino; M., 
tierras de los Sres. Lorenzo; P., tie
rras del templo, y N., herederos de 
Francisco Baro; tasada en 200 pe
setas. 

Núm. 445.—D. Prudencio Robles 
(herederos). Vecino ds Gigosos.— 
Una tierra trigal, en término de C a 
breros, ai camino de las viñas, h ice 
9 áreas y 59 centiáreas: linda O . , 
otra de Vicente Caño (herederos); 
M., camino citado; P.. otra de Pa
blo Alvarez, y N.. de Pablo Santa-
marta; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 255.—Herederos de Pedro 
Rubio, Vecino de Campo.—Una tie
rra trigal, en el referido termino, al 
camino de Catmo, hace 18 áreas y 
78 centiáreas.: linda O. , otra de Vic
torio Liébana; M., Donato García; 
P., camino, y N., de Ignacio Baro; 
tasada en 200 pesetas. 

Núm. 4 4 9 — D . Dionisio Alvarez, 
vecino de Villalobar.—Una viña, en 
término de Cabreros, á Altamuria, 
hace 7 áreas y 5 centiáreas: linda 
O. , D. Perfecto Sánchez; M., Vic
torio Rebollo; P., del referido don 
Perfecto; tasada en 150 pesetas. 

Una tierra trigal, en dicho térmi
no y sitio, hace 4 áreas y 79 centi
áreas: linda O. , Perfecto Sánchez; 
M., Ignacio Alvarez; P. y N., tierras 
déla Gran ¡a; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 452.—D. Faustino Ordás, 
Vecino de Villalobar.—Una Viña, en 
término de Cabreros, á Altamuria, 
hace 2 áreas y 51 centiáreas: linda 
O. . Gregorio Alvarez; M., Faustino 
Alvarez: P., Faustino Ordás Alva
rez. y N., Saturnino Alvarez; tasada 
en 75 pesetas. 

Núm. 453.—D. Gregorio Alvarez, 
Vecino de Villalobar.—Una viña, en 
término de Cabreros, á San Ma
nuel, hace 9 áreas y 59 centiáreas: 
linda O. y N .José Ordás; P., tierras 



de labrantío; P., José Arredondo; ta
sada en 200 pesetas. 

Otra viña, en el propio término y 
sitio, hace 4 áreas y 79 centiáreas: 
linda O. . José AlVarez; M., Francis
co Guerrero; P. y N., Juana Alon
so: tasada en 100 pesetas. 

Núm. 45+.—Fernando Ordás, Ve
cino de Villalobar.—Una tierra, á 
Santa Marina, trigal y centenal, ha
ce 9 áreas y 39 centiáreas: linda O. , 
carretera; M., José Alva ez; P.. G a 
briel Alonso, y N., Martina Martí
nez; tasada en 70 pesetas. 

Núm. 455.—D. Gabriel Alonso, 
Vecino de Villalobar.—Una tierra 
trigal, en término de Cabreros, á 
córralos, hace 9 áreas y 59 centi
áreas: linda O . y N., Estebán Gon
zález; M., Fermin Nava; P., de C e 
lestino; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 456.—D. Gregorio Alonso, 
herederos, vecino de Villalobar.—Un 
barcillar, en término de Cabreros, á 
Santa Marina, hace 7 áreas y 5 cen
tiáreas: linda O. , con tierras de la 
granja de Sun Antolin; M., Viña de 
Miguel Nogal; P., con Viñas y mojo
nes, y N., con otra de Gabriel Mar
tínez; tasada en 255 pesetas. 

Núm. 457.—Herederos de Balta
sar Ordás, vecino de Villalobar.— 
Una Viña, en término de Cabreros, á 
Santa Marina, hace 4 áreas y 79 
centiáreas: linda O. , otra de Gre
gorio AlVarez; M., Bonifacio Fidal-
go; P., mojoneras, y N.. D. Perfec
to Sánchez; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 521.—Francisco Prieto, ve
cino de Fresno.—Una tierra trigal, 
en término de Cabreros, á la Gran
ja, hace 18 áreas y 78 centiáreas: 
linda O . , María Angela Nava; M. y 
P., D. Perfecto Sánchez y mojone
ras; tasada en 200 pesetas. 

Núm. '¡55.—D. Juan Prieto Gar
cía, Vecino de Fresno.—Una tierra 
trigal, en término de Cabreros, a la 
Granja, hace 18 áreas y 74 centi
áreas: linda O. , camino de Cabre
ros; M., Dámaso Liébana; P., don 
Perfecto Sánchez, N., Juan Fernán
dez, herederos; tasada en 200 pe
setas. 

Núm. 545.—Manuel Prieto Rodrí
guez, vecino de Fresno.—Una tierra 
centenal, en término de la Granja, 
hace 18 áreas y 78 centiáreas: linda 
O . y M., D. Perfecto Sánchez; P., 
Francisco Nava, y M., mojoneras; 
tasada en 80 pesetas. 

Núm. 550.—D. Nicomedes Fer
nández Campo, Vecino de Fresno.— 
Una tierra trigal, á la Granja y sen
dero de la Gen ja, hace 28 áreas y 7 
centiáreas:'linda O. , Bonifacio Ro
bles; M.,de Juan Prieto; P.. cami
no de Carre-Frcsno, y N., Domin
go Gigosos; tasada en 500 pesetas 

Núm. 458.—D. Dionisio AlVarez, 
herederos, vecino de Villalobar.— 
Una viña, en término de Cabreros, 
¿SantaMarina, hace 7 áreas y 5 
centiáreas: linda O. , D. Perfecto 
Sánchez y Víctorio Rebollo; M. y P., 
del referido D. Perfecto, y N., adil; 
tasada en 150 pesetas. 

Núm. 459.—Herederos de Fran
cisco FIórez, vecino de Villalobar.— 
Una viña, en termino de Cabreros, á 
Santa Marina, hace 11 áreas y 75 
centiáreas: linda O. , herederos de 
Pascual García; M-, Angel Ortiz; 
P., Rabadillo, y N., adil y viña de 
Francisco Pellitero, de Ardón; tasa
da en 250 pesetas. 

Núm. 462.—D. Juan González.— 
Vecino de Villalobar.—Un barcillar; 
en término de Cabreros, á Santa 

Marina, hace 7 áreas y 5 centiáreas: 
linda O. , camino; M., Domingo Or
dás; P.. Remigio Alvarez, y N., Lo
renzo García; tasada en 220 pesetas. 

Núm. 464.—D. jacinto AlVarez 
González, vecino de Villalobar.— 
Una tierra trigal, en término de C a 
breros, á Santa Marina, hace 28 
áreas y 17 centiáreas: linda O. , ca
mino; M., Higinio AlVarez, y N., 
tierras de la Granja; tasada en 500 
pesetas. 

Núm 468.—D. jacinto AlVarez 
AlVarez, Vecino de Villalobar.—Una 
tierra trigal, en término de Cabre
ros, á Santa Marina, hace 4 áreas y 
79 centiáreas: linda O. , camino; M., 
Higinio AlVarez; P. y N., tierras de 
la Granja; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 470.—D. Laureano Alvarez 
González, vecino de Villalobar.— 
Un prado, en término de Cabreros, 
á Santa Marina, hace 4 áreas y 79 
centiáreas: linda O. , prados de la 
Granja; M., Marcelino Heneitez; 
P-, camino, y N., José González; 
tasado en 90 pesetas. 

Núm. 471.^Mariano Ordás, Veci
no de Villalobar.—Una viña, en tér
mino de Cabreros, á Santa Marina, 
hace 9 áreas y 59 centiáreas: linda 
O. , tierras de la Granja; P., Martín 
Martínez, y N., Angel Ordás; tasa
do en 200 pesetas. 

Núm. 472.—D. Manuel Casado, 
vecino de Villalobar.—Una tierra tri
gal, en término de Cabreros, á San
ta Marina; hace 7 áreas y 5 centi
áreas: linda O. , carretera; M., P. y 
N., pradera de la Granja; tasada en 
75 pesetas. 

Núm. 476.—D. Bernabé Alonso, 
vecino de Benamariel.—Una viña, 
en término de Cabreros, á Santa 
Marina, hace 9 áreas y 59 centi
áreas: linda O. , Benito Fernández; 
M., otra de Francisco FIórez, de Vi
llalobar; P., otra de José Nogal, y 
N., Faustino AlVarez; tasada en 200 
pesetas. 

Núm. 477.—Herederos de Pedro 
Beneitez, vecino de Benarrariel.— 
Una Viña, en término de Santa Ma
rina, hace 9 áreas y. 59 centiáreas: 
linda O. , camino; M.. Viñas y mojo
nes; P., linderón, y N., tierras de la 
Granja; tasada en 200 pesetas. 

Núm. 479.—D. Victorio Rebollo, 
Vecino de Benamariel.—Una viña, 
en término de Cabreros, á Santa 
Marina, hace 11 áreas y 75 centi
áreas: linda O. y M., D. Perfecto 
Sánchez; P., Conrado AlVarez, y 
N., linderón; tasada en 240 pesetas. 

Núm. 480.—D. Cándido Mateos, 
vecino de Morilla. —Una tierra, cen
tenal, en término de Javares, al Bar
dal, hace 25 áreas y 5o centiáreas: 
linda O. , con junqueros; M., Nico
lás Melón; P., Pedro González, he
rederos, y N., Santos Arredondo; 
tasada en 100 pesetas. 

Núm. 487.—D. Santos Alonso, 
Vecino de Benazolve.—Un barcillar, 
en término de Cabreros, á Santa 
Marina, hace 9 áreas y 59 centi
áreas: linda O. , camino; M., Rafael 
Cembranos; P.,, D. Perfecto Sán
chez, y N., linderón; tasada en 280 
pesetas. 

Núm. 490.—D. Angel Alonso, ve-
cido de Benamariel.—Una viña, en 
término de Santa Marina, hace 14 
áreas y 80 centiáreas: linda O. , An
gel Ordás; M., Higinio FIórez, y 
N.. se ignora; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 492.—D. Isidoro Fernández, 
vecino de Villanueva.—Una viña, en 
término de Cabreros, á las cuevas 

de Jabares, hace 4 áreas y 64 cen
tiáreas: linda O. , Santos Arredon
do; M.. camino; P., Miguel AlVa
rez, y N., de Santos Arredondo; ta
sada en ICO pesetas. 

Múm. 494.—O. Francisco Santa-
marta, vecino de Corvillos.—Una 
viña, en término de Cabreros, á las 
cuevas de Jabares. hace 9 áreas y 
49 centiáreas: linda O , otra de To
más Fresno; M., Miguel Alvarez 
Padierna; P., senda del camino, y 
N., de Carlos García; tasada en 200 
pesetas. 

Núm. 501.—D. Emiliano Diaz, Ve
cino de San Justo.—Una tierra, tri
gal, en término de Cabreros, á la 
Granja, hace 14 áreas y 8 centi
áreas: linda O. , tierras de la Granja; 
M. y N., Pedro Melón; tasada en 
150 pesetas. 

Núm. 505.—D. Manuel Martínez, 
vecino de Roales.—Una tierra tri
gal, en término de Cabreros, á C a -
rre-Valencia. hace 28 áreas y 17 
centiáreas: linda O. , camino de C a -
rre-Valencia; M., Isidoro Baro: P., 
Marcos Barrio, y N., de Julián Gar
cía; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 518.—D. Dionisio Rodrí
guez, vecino de Villamafián.—Una 
tierra, trigal, en término de Cabre
ros, á la Granja, hace 65 áreas y 
75 centiáreas: linda O . , M. y N., 
de Cleto Miguélez, y P., con tierras 
de José Prieto, tasada en 700 pese
tas. 

Núm. 248.—D. Apollnario Meri
no, Vecino de Campo.—Una tierra 
centenal, en término de Jabares, á 

'la fuente neguilla, hace 18 áreas y 
78 centiáreas: linda O. , Santos Arre
dondo; M., camino; P.. Miguel Al
Varez, y N., Dicnisio González; ta
sada en 80 pesetas. 

Núm. 575.—D. Eugenio Reguera, 
Vecino de Cubillas.—Una tierra, en 
término de Cabreros, á la Huerga, 
hace 10 áreas y 44 centiáreas: linda 
O . , Ignacio Baro; M.. Antonio Na
va, y P. y N., de Policarpo AlVarez; 
tasada en 170 pesetas. 

Núm. 59.—D. Gaspar Pastrana, 
vecino de Cabreros.—Una casa, á 
la calle de Muelas: linda derecha en
trando, otra de Juan González; iz
quierda, de Bonifacio Garda , y es
palda, huertos; tasada en 750 pe
setas. 

Núm 68.—D. Lorenzo Guerrero, 
vecino de Cabreros.—Una casa, en 
el casco de Cabreros, al barrio de 
abajo: linda derecha entrando, con 
otra de Joaquín Martínez; izquierda, 
con otra de Hermenegildo Guerre
ro, y espalda, huertos; tasada en 
175 pesetas. 

Núm. 95.—D. Roque García, Ve
cino de Cabreros.—Una casa, en el 
casco de Cabreros, á la calle de 
Muelas: linda derecha entrando, otra 
de Gaspar Pastrana; izquierda, ca
lleja, y espalda, huertos; tasada en 
875 pesetas. 

Núm. 127.—Isidoro Bermejo, Ve-
• ciño de Jabares.—Una casa, en el 
casco de Jabares, á la calle de Santa 

Cruz: linda derecha entrando, con 
otra de Santos Arredondo; izquier
da, calle pública, y espalda, casa de-
Melchor Colinas, herederos; tasada 
en 250 pesetas. 

Lo que hago público pnr medio-
del presente anuncio; adw'rtiendo-
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900: 

1. ° Que los bienes trabados y á-
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la preceden
te relación. 

2. " Que los deudores ó sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su Caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5." Que los títulos de propiedad' 
presentados de los Inmuebles, están 
de manifiesto en esta Oficina has
ta el dia de la celebración de aquel' 
acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

4. ° Qué será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden- -
cia, el 5 por 100 del Valor líquido dé
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema- • 
fante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito-
constituido y precio de la adjudica
ción. 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venia por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio-
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Mansilla de las Muías 28 de Ene
ro de 1911.=EI Auxiliar, Francisco 
Robles.=EI Arrendatario, Pascual 
de Juan FIórez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

HA desaparecido un caballo de la 
propiedad de Manuel Montalvo 
(a) Camparín, de un prado lla

mado ' la Calleja del Cuco>; di
cho caballo es blanco, de cinco 
cuartas y media de alzada, herrado 
de las cuatro extremidades; señas 
particulares: una cruz en el lomo, 
rozado en el pecho de andar con co
llera, en la mano derecha un sobre-
huesq. 
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